
Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 24 DE JUNIO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 279-24-06-2014: Aprobar, sin observaciones, las actas correspondientes 

a la sesión ordinaria No. 186, de 10 de junio de 2014 y sesión extraordinaria No. 188, de 

20 de junio de 2014; y, con las observaciones de forma presentadas por el doctor 

Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el acta de la sesión 

extraordinaria No. 187, de 18 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 280-24-06-2014: Autorizar a la abogada Angelina Veloz Bonilla y al 

doctor Miguel Pérez Astudillo, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior a 

fin de que participen en la VI Conferencia sobre Justicia Electoral por desarrollarse en 

Cancún, México, del 26 al 30 de agosto de 2014. Los gastos que se generen por concepto 

de viaje y estadía de la señora jueza abogada Angelina Veloz Bonilla, serán cubiertos por 

los organizadores del evento, y los demás gastos que prevea el marco jurídico vigente, de 

haberlos, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral; y, los gastos que se 

generen por la participación del señor juez doctor Miguel Pérez Astudillo, serán cubiertos 

por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente. 

El señor Presidente determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, 

de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de 

junio de 2014. 
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